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Moyobamba, [l¡ JUL, 3$2t

Visto, el expediente No 019-2021299863, de
fecha 29 de noviembre de 2021, que contiene el recurso de apelación, interpuesto por el
señor DARWIN GARATE VELA identificado con DNl. N" 41936297,.contra el Oficio N'
0248-2O21-GRSIVI-DRE-DO-OO-UE.3OO-UGA/ARP de fecha 19 de noviembre de2021,
notificado con fecha 22de noviembre 2021, en un total de cuatro (04)folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la
cultura, el deporie, la recreación, la ciencia y la tecnologla. Asegura /os seryicrbs educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la pañicipación de los diferentes

actores socla/es";

Que, el inciso 1.1 del artÍculo 1" de la Ley
No27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se
declare al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la
gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: "E/ Proceso de Modernización implica acciones de ReestructuraciÓn

Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno

Regionat en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones aflnes".

Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSMiCR de fecha'10 de setiembre de

2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación del Reglamento de

Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Martín";

Que, mediante expediente No 019-2021299863,

de fecha 29 de noviembre de 2021, que contiene el recurso de apelación interpuesto por

el señor DARWIN GARATE VELA identificado con DNl. N" 41936297, contra el Oficio N'
OZ4B-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3O0-UGA/ARP de fecha 19 de noviembre de 2021,

sobre improcedencia del pago de bonificaciones;

Que, el recurso de apelación, según el artículo

22Oo delTexto Único Ordenado de la Ley No27444, Ley del Procedimiento Administrattvo

General, aprobado por Decreto Supremo N"004-2019-JUS, indica que: "Ei recurso de

apelación se interpondrá cuando la impugnación se susfenfe en diferente interpretaciÓn de las

piruebas producidás o cuando se trate dé cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la
'tnisma 

autoridad que expiclió el acto que se impugna para qLte eleve lo actttado al superior

jerárquico";
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) 9arta4e reple¡qo N" 9-2oZl:
' rago de remuneraciÓn total permanenle,.por fiestas patrias, navldad y escolaridad nopagadas desde el 01 de mairo Oe ZóOg, hasta la actualidad,' Pago de reintegro por ra bonificacióÁ g.e fefrige;¡" v ,"rí¡oad, equivarente a s/.s.00diarios, debiéndose pagarse desde er 01 de ,iirráá" zi,ób hasta ra actuaridad.Pago de ra remuneracizn princi¡;l;; conformidaoar articuro 6. der DS. N.051_91_PCM, no pagadas desde 

"ior áL Á."o de 2009, hasta ra actuaridad.Pago de ra bonificación por.orto jJ uior, ou.onioirüri ,r inciso a) der artícuro 1"

i:q: il: .'ii; 3?,T; :, * i::i:1i i3,zli'j'f 
é,ü:l' BT * " i s¿. é,:É É, n á p, g, 0.,

Pago de la asignación .rp"óir[iüré;d" en base ar artícuro 1" der Ds N" 276-91_EF,
::[:i:::riente 

a ra catesoría srA, ;; pasadas oesoe óioe mazo de 200e, hasta ra
Pago de bonificación porzona diferencial, equivalente alZoo/oen la remuneración totalpermanente, no Dagadas desde er o1 Je rlllzode 200g, hasta ra actuaridad;Zona de serva equiirarente at róy"J" ,¡remuneración rotar permanente, Zona de demenor desarroilo rerativo, 

"qrirriántá ,r ro,z. J. ,i;;;;;r..ión totar permanentePago de los incrementos coiaterrt". oürgrdos por ros óeJr"tos de Urgencia N. 090_llr.ll;ií;iJ,l.n, más ros in1"iuél'Lsares de;eü;;; por ra omisión de paso a

v evaruar los expedientes admin¡strativof:; ;iJ:tJiJSir?Ll["t,"r 
jerárquico anatizar

Con respecto a la C.r,tl g: r".1.r" ru.1' La remuneracién totá-pffiffiu 
.por. navidad, fiestls.^patrias y escoraridad,amparadas por er primer párrafo oeiartic_uro s2;;;i, iey zao2gley der profesoradomodifícado en er artícuto i" oá L1;y zs21z,br;fi;;;res que han sido eriminadascon ra Lev 29944 Lev de r, 

-ñbror.. 
M;;i;t"rd., Actuarmente ts montos,características v condiciónes paL et o¡orjámiuii""lJ'";r. aguinardo y escoraridad,son estabrecidos de acuerdo ár rurio únióo oro".ror lu r, ,_uy Generar der sistemaNacional de Presupuesto 

-PÚblico que se reglamenta anuatmente mediante decretossupremos, también Io señára er artícuro r szJi iá3; oi é"gr¡," supremo N" 004_2013_ED reglamento de ta Ley J" f, ñ"iárra Magisteriat Ley Zgg44.2' En cuanto ar pago diarióou t. L]b"d'roru.,;;;;;;"Jro'de 
rerriserio y moviridad, de

acuerdo a ra vioencia der ou.áio s;;;;; ñ:'iáílUo EF, sé rrló er paso oe ra
bonificación un ir. suma de S/ 5 00. 

1?tg: ,unrr.iu., ,l 
:y.rl ha.sido á*".min.Or,senerando precedente en ra cnsÁórolv r.¡; áléijéi,, so, MART1N que declaraFUNDADO el recurso du t""¡ón-ini.rpr"rto por er procurador púbrico der Gobierno§:,'J:;: fl:;:lfli'lli;t ?3;{j*:{x1l:iilH El",jlt,.," t^ rit iéiiiiey oe a
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3. La remuneración principal, tal como lo señala el artículo 6" del Decreto Supremo N'
05'l- 9'1-PCM se regirá por escalas, niveles y montos, que sirve de base para el cálculo
de la Compensación por Tiempo de Servicio y que resulta de sumar la remuneración
básica con la remuneración reunificada y en la actualidad al entrar en vigencia la Ley

29944 Leyde la Reforma Magisterialquedo derogada; por lo tanto, no corresponde.
4. El pago de la bonificación de costo de vida, de conformidad al inc. a)del artÍculo 1" del

Decreto Supremo N" 264-90-EF, referente al artículo del citado decreto se trata de
medidas complementarias que regulaban transitoriamente la liquidación de planillas,

en tanto se reestructuraba al sistema único de remuneraciones y pensiones del sector
público. Con respecto al segundo párrafo del artículo 9" del Decreto Supremo N" 154

-91-EF, este decreto establecido las disposiciones en tanto culminaban el procesode
homologación de la Carrera Pública y Sistemas Unico de Remuneraciones y
Bonificaciones que se encuentran determinadas en cada boleta de pago de la
recurrente como "tph",(Ttansitoria por Homologación) hasta la entrada en vigencia de

la Ley N" 29944 Ley de la Reforma Magisterial; por lo tanto, no corresponde.
5. El pago de asignación especial otorgado por el artÍculo 1" del Decreto Supremo N"

276-91-EF, corresponde a la categoría STA "Servídor Técnico Administrativo", se

refiere a los funcionarios y administrativos en servicio 1...); sin embargo, al haberse

nombrado bajo los alcances de la Ley 24029 Ley del profesorado hasta la entrada de

la vigencia de la Ley 29944 Ley de la Reforma Magisterial, no corresponde.
O. Que la bonificación diferencial permanente, equivale a los 30% de la remuneración

total, se encuentra amparada en el adículo 53' del Decreto Legislativo N" 276 y el

artículo 124" del Decreto Supremo N" 005-90-PCM; sin embargo, al haberse nombrado

interinamente bajo los alcances de la Ley 24029 Ley del profesorado modificada por

la Ley 25212, esta no contemplan esta bonificación, sino más bien otorgaron las

asignaciones por cargo directivo siempre que hubiese cumplido tal cargo, por lo

tanto no corresponde.
7. Los incrementos colaterales otorgados por el Decreto de Urgencia N' 090-96,

073-97,011-99, son bonificaciones que se encuentran determinadas en las

boletas de pago de la recurrente, hasta la entrada en vigencia de la Ley N'

29944 Ley de la Reforma Magisterial; por lo tanto, no corresponde.

Que, en este sentido referido a la vulneraciÓn de

sus derechos adquiridos, resulta pertinente señalar sobre la aplicaciÓn de las normas

generales en el tiempo, la teoría de los Hechos Cumplidos, que sostiene que cada norma

jurídica debe aplicarse los hechos que ocurran durante su vigencia, es decir, bajo su

áplicación inmediata. Entonces, si se genera un derecho bajo una primera Ley y luego de

producir cierto número de efectos esa Ley es modificada por una segunda, a pedir la

vigencia de estos nuevos efectos del derecho se deben adecuar a esta ya no ser regidos

,ár por la norma anterior bajo cuya vigencia fue establecido el derecho que se trate.

Conforme lo ha venido señalando el Tribunal Constitucional en segundas ejecutorias

nuestro ordenamiento jurídico se rige por la teoría de los hechos cumplidos, consagrada

en el artÍculo 103" de la Carta [/1agna, por lo que la Ley, desde su entrada en vigencia, se

aplica a las consecuencias de laJrelaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene

fuerza ni efectos retroactivos, salvo en materia penal;
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SE RESUELVE:

INFUNDADO, el recu DECLARARrso de apelación in terpuesto por el señor OanWlru GARATE VELAidentificado con DNI N" 41936297, contra el Oficio N" 0248-2021_cRS M-DRE-DO-OO-UE,3OO-UGfuARP dC fecha 19 de noviembre de 2021, notifícado con fecha 22 de
noviembre 2021, sobre rmprocedenci a del pago de bonificacíones , por los fundamentosexpuestos en los cons iderandos de la presente resolucíón

rí L E oprese nte resolución al administrado en el domicilio procesal Jr. punoProvi ncia de Moyobamba , y a la Oficina de Opera ciones de la UnidadEducación San IMartin, de acuerdo a Ley
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